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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

Referencia:    Proceso Verbal de Restitución de Tenencia de Inmueble 

Arrendado 

  Rad. N° 47-189-31-53-002-2021-00082-00. 

Demandante: PALERMO USUARIO OPERADOR ZONAS FRANCAS S.A.S. 

Demandado:  SANCUS ZFS S.A.S. 

 

 

Ciénaga, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 2º del artículo 206 del Código 

General del Proceso, córrase traslado a la parte demandante por el término de 

cinco (5) días, de las objeciones al juramento estimatorio presentadas por la 

demandada SANCUS ZFS S.A.S.1, a fin de que durante ese lapso aporte o 

solicite las pruebas pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
Firma electrónica 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

 

 
1 Visible a folio 10 y sgtes del pdf No. 15Contestacion.  
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